
DEPOSITO LEGAL.-VA. N? 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio................................. 400 pesetas
Semestre...........................200
Trimestre. . . . . 100 —
Número çorriente, cinco pesetas 
Número atrasado siete pesetas 
Edictos de pago y anuncios de interés 

particular, se insertarán a diez pe
setas la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado!- del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 167 Lunes 27 de julio de 1964 (Franqueo concertado 47/3) Pág'Ín3 1

tomum
GOBIERtW CIVIL

De conformidad con el artículo 13 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952, la Dirección General de Admi
nistración Local ha resuelto otorgar su 
visado a las Plantillas de funcionarios de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se relacionan:

Bercero
Grupo A) Administrativos. Subgrupo a) 

Técnico-Administrativos de Cuerpos Na
cionales. Una plaza de secretario^ Grado 
retributivo, 14.

Plazas que no exigen dedicación primor
dial y permanente. Una plaza de alguacil. 
Sueldo anual, 11.500 pesetas. A extinguir.

Bobadilla del Campo
Grupo A) Administrativos. Subgrupo a) 

Técnico-Administrativos de Cuerpos Na
cionales. Una plaza de secretario. Grado 
retributivo, 14.

Cabezón de Valderaduey
Grupo A) Administrativos. Subgrupo a) 

Técnico-Administrativos de Cuerpos Na
cionales. Una plaza de secretario. Grado 
retributivo, 14. Se halla agrupada al Ayun
tamiento de Villagómez la Nueva, a efec
tos de sostener un secretario en común.

Encinas de Esgueva
Grupo A) Administrativos. Subgrupo a) 

Técnico-Administrativos de Cuerpos Na 
cionales. Una plaza de secretario. Grado 
retributivo, 14.

Plazas que no exigen dedicación primor
dial y permanente. Una plaza de alguacil, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas. A ex
tinguir. ’ .

Villaco
Grupo A) Administratives. Subgrupo a) 

Técnico-Administrativos de Cuerpos Na
cionales. Una plaza de secretario. Grado 
retributivo, 14. Agrupada con el Ayunta
miento de Amusquillo, a efectos de soste
ner un secretario en común.

Zaratán
Grupo A) Administrativos. Subgrupo a) 

Técnico-Administr.ativos de Cuerpos Na
cionales. Una plaza de secretarip. Grado 
retributivo, 15. Grupo C) Servicios espe
ciales. Subgrupo a). Una plaza de guarda 
municipal urbano. Grado retributivo, 1. 
Jubilación a los 65 años. Grupo D) Subal
ternos. Una plaza de alguacil. Grado retri
butivo, 1.

Valladolid, 13 de julio de 1964. — El 
Gobernador civil, Antonio Ruiz Ocaña y 
Remiro. 2.436

Servido Provincial de Ganadería
Higiene y Sanidml Veierinarla

CIRCULAR

A. propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la enferme
dad denominada fiebre aftosa, y vulgar
mente llamada glosopeda, en el ganado 
bovino y porcino del término municipal 
de Villanueva de los (caballeros y que fue 
declarada oficialmente con fecha de 13 de 
mayo de 1964.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 13 de julio de 1964.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña y 

1 Remiro.. 2.435

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Exiquio y don Maurilio Merinch Pé
rez y don Amalio de Juana Sardón, solici
tan del ilustrísimo señor comisario jefe de 
Aguas del Duero la concesión de un apro
vechamiento de 20 1/s del río Pisuerga, 
en término municipal de Torquemada, con 
destino a riegos, así como la ocupación de 
terrenos de dominio público necesarios 
para- las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el proyecto 
son las siguientes:

Toma.—Se proyecta la toma en la mar
gen izquierda del río Pisuerga,.mediante 
tubería de hormigón de 0,60 metros de diá
metro, protegida por una rejilla y compuer
ta. Esta tubería comunica con un pozo de 
1,30 metros de diámetro, provisto de are
nero, de donde se eleva el agua por medio . 
dé un grupo moto-bomba Worthington, 
tipo 3” L-1, de 33 C. V.

De la casa de máquinas parte una tube
ría fija de fibrocemento, en donde se inser
tan las tuberías móviles de los aspersores. 
En dicha tubería fija se proyectan arque
tas de toma cada 90 metros.

Se proyectan para el riego dos equipos 
móviles iguales con tubería lateral de 
3” de diámetro y 135 metros de longitud, 
con 8 aspersores, situado cada 18 metros.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Real 
Decreto Ley de 7 de enero de 1927, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) días 
naturales, a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los que se
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consideren perjudicados en las obras rese
ñadas, hallándose expuesto el proyecto 
durante el mismo período de tiempo en 
esta Comisaría de Aguas del Duero, 
Muro^ 5, en Valladolid, en horas hábiles 
de oficina.

Valladolid, 1 de junio de 1964.—El comi
sario jefe de Aguas, Cipriano Alvarez 
Ruiz.

1.983—1.904

miniSTRAdOII HOSitlPAL

MORALES DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto, de presupuesto ex
traordinario, para instalación del 
teléfono en esta villa, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días; con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto al mismo las recla
maciones y observaciones que se 
estimen convenientes.

Morales de Campos, 8 de julio de 
1964.—El alcalde, M. Serrano.

2.431—1.905

PORTILLO
Habiendo sido solicitada por don 

Rufino Rodríguez Vargas, vecino 
de Valladolid, la devolución de la 
fianza definitiva que tiene consti
tuida para responder del aprove
chamiento de 81 pinos troceados 
del monte “Arenas”, perteneciente 
a los Propios de este Municipio, en 
la campaña forestal 1961-62, se hace 
público por medio del presente 
anuncio, para que, en el plazo de 
quince días hábiles, puedan presen
tar reclamaciones quienes creyeran 
tener algún derecho exigible al ad
judicatario, por razón del contrato 
garantizado.

Portillo, 10 de julio de 1964.—El 
alcalde, A. Sanz.

2.434-1.906

VILLAMURIEL DE. CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ex
traordinario, formado para atender 
al pago de adquisición de un tele
visor para uso público, se halla de 
manifiesto al público, en esta Secre
taría, por espacio de quince días, a 
efectos de examen y .reclamaciones, 
de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 696 dé la vigente Ley 
de Régimen Local.

ViUamuriel, 9 de julio de 1964.— 
El alcalde, F. Pérez.

2.446—1.907

OMitiinBJtion DE ionien

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO T
. CEDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor juez de primera 
instancia número uno de esta capi
tal, en providencia de la fecha 
recaída en juicio de menor cuantía 
en ejecución de sentencia, seguido 
a instancia de don Miguel Sáez 
Sánchez, representado por el procu
rador don José María Stampa Fe
rrer, contra don Jesús Corbacho 
Martínez y otros, sobre reclamación 
de cantidades, se requiere por la 
presente al demandado don Jesús 
Corbacho Martínez, en ignorado do
micilio para que, dentro del término 
de seis días, presente en Secretaría, 
los títulos de propiedad de las tres 
fincas embargadas, sitas en el lugar 
de Mouriscados, municipio de Mon
dariz (Pontevedra), al pago de Eido 
da Fernanda de Arriba, Carballal y 
Cadaba do Soutiño, previniéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Valladolid, a diez de ju
lio de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—José Cuevas.

2.474-1.908

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar Gonzá

lez, magiátrado, juez de primera 
instáncia del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 213 de 1964, se 
sigue a instancia de don Cipriano 
Pastor Soto, expediente de declara
ción de herederos abintestato de 
doña María de la Paz Pastor Soto, 
nacida en Valladolid, de 62 años de 
edad, hija de Aurelio y de Carmen 
y que falleció, en estado de soltera, 
en Madrid, el día 29 de abril 
de 1964.

Que los que reclaman su heren
cia son sus cinco hermanos de 
doble vínculo don Cipriano, don 
Celso, don Antonio, doña M.’' Luisa 

y don Andrés Pastor Soto, y la 
sobrina, hija del hermano de la 
causante ya fallecido don Aurelio 
Pastor Soto, que es doña María del 
Carmen Pastor Rodríguez.

Y por el presente edicto se llama' 
a las personas que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia 
de la causante que los que la solici
tan, a fin de que, en el término de 
treinta días, contados al siguiente 
de la fijación del presente, compa
rezcan ante este Juzgado a hacer 
valer su derecho, si viere conve
nirles.

Dado en Valladolid, a quince de 
julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-Rafael Gómez-Escolar Gon
zález.—El secretario, Angel Mingo.

2.498-1.909

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar Gonzá

lez, magistrado, juez de primera 
instancia número dos de Valla
dolid.
Hago' saber: Que en juicio de 

desahucio eñ precario que en este 
, Juzgado se sigue a instancia de don 
Faustino Arranz de la Cal, como 
apoderado de don Félix Arranz 
González, contra doña María Do
mínguez, cuyo segundo apellido se 
ignora, y que tuvo su último domi
cilio en la calle de Bárbara de 
Braganza, número 10 (frutería) y 
anteriormente en el Paseo de Ex
tremadura de Madrid y actualmen
te se ignora el que tenga, se ha 
acordado citar a dicha demandada, 
por segunda vez, a medio dé edic
tos, a fin de que comparezca al 
juicio verbal que previene el ar
tículo 1.589, en relación con el 
1.593 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
diecisiete de agosto próximo y su 
hora de las once de su mañana, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer se la tendrá por conforme 
con la demanda y se dictará sin 
más trámites sentencia habiendo 
lugar al desahucio.

Y con el fin de que sirva de cita
ción en forma a la demandada 
referida doña María Domínguez, se 
expide el presente.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
julió de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-Rafael Gómez-Escolar Gon
zález.—El secretario, Angel Mingo.» 

2.443-1.910

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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